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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL. INFORME SECRETARIAL: Al 

Despacho de la señora Juez pasa el presente proceso ejecutivo informándole que 

el apoderado de la demandante presentó solicitud de suspensión del proceso 

como se muestra a continuación: 

 

 
 Ordene. 

 

Santa Marta, Dieciocho (18) de abril de 2023. 

 
MARGARITA ROSA LÓPEZ VIDES 
SECRETARIA. 

 

Santa Marta, Veinte (20) de Abril de dos mil veintitrés (2023).  

   
En atención al informe secretarial, y revisada la solicitud de suspensión del 

proceso, hecha por el apoderado del demandante, advierte el despacho que no es 

posible acceder a ella, como quiera que el artículo 161 del C.G.P establece: 

ARTÍCULO 161. SUSPENSIÓN DEL PROCESO. El juez, a solicitud de parte, 

formulada antes de la sentencia, decretará la suspensión del proceso en los 

siguientes casos: 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL 

MUNICIPAL DE SANTA MARTA 

Por estado No. 032 de fecha de 21 de abril 

de 2023., se notificará el auto anterior. 
 

Santa Marta  

Secretaria,  

MARGARITA ROSA LOPEZ VIDES 
 
 

 
                

 
 

1. Cuando la sentencia que deba dictarse dependa necesariamente de lo que se 

decida en otro proceso judicial que verse sobre cuestión que sea imposible de 

ventilar en aquel como excepción o mediante demanda de reconvención. El 

proceso ejecutivo no se suspenderá porque exista un proceso declarativo 

iniciado antes o después de aquel, que verse sobre la validez o la autenticidad 

del título ejecutivo, si en este es procedente alegar los mismos hechos como 

excepción. 

2. Cuando las partes la pidan de común acuerdo, por tiempo determinado. La 

presentación verbal o escrita de la solicitud suspende inmediatamente el 

proceso, salvo que las partes hayan convenido otra cosa. 

PARÁGRAFO. Si la suspensión recae solamente sobre uno de los procesos 

acumulados, aquel será excluido de la acumulación para continuar el trámite de 

los demás. 

También se suspenderá el trámite principal del proceso en los demás casos 

previstos en este código o en disposiciones especiales, sin necesidad de decreto 

del juez. 

En el presente caso, la solicitud allegada no la presentan las partes en común 

acuerdo, sino solo la parte ejecutante, por lo que no procede la suspensión pedida. 

En cuanto a las medidas cautelares, se aclara que como quiera que no se han 

solicitado, ni en la presentación de la demanda, ni posterior al mandamiento de 

pago, no existe decreto alguno sobre el particular. 

 

MÓNICA CASTAÑEDA HERNÁNDEZ 

JUEZA 
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